RES. 379/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000078, Ent. N°124/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relativas a la Licitación Pública Nº3/2017,  para la Adquisición de hasta 750.000 ciclos de Anticonceptivos orales monofásicos, con destino al Área Programática Salud Integral de la Mujer;

 RESULTANDO: 1) que previo los trámites de estilo (publicaciones), con fecha 20 de octubre de 2017, se procedió a la apertura del llamado presentándose una sola oferta de URUFARMA S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en  acta de fecha 11 de diciembre de 2017,  recomienda adjudicar a Urufarma S.A. por $9:727.740,oo impuestos incluidos;

3) que se adjunta Resolución de la Dirección General de la Salud del Ministerio de Salud Pública adjudicando a la firma URUFARMA S.A. el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de $ 9:727.740,oo 2% Caja de Jubilaciones Profesionales y 10% IVA incluidos; 
4) que se controló el estado ‘Activo’ en el RUPE de la adjudicataria y el gasto se hará con cago a la unidad ejecutora 103 Dirección General de la Salud, programa 441, objeto del gasto 152, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2018; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 21,1 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Salud Pública, la intervención del gasto total $ 9.727.740,oo incluido IVA y Caja de Jubilaciones Profesionales, a favor de la firma URUFARMA S.A., previo control de su imputación al Grupo  adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
2)  Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.- 
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde la presente carpeta por entender, conjuntamente con la División Jurídica del Tribunal que debió haber sido observada por las razones que se expresan en el considerando del proyecto remitido a Sala.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir los fundamentos del informe elevado pro la División jurídica que aconseja observar el gasto.” 
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